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SEÑORES 

EPS SANITAS 

TUNJA, BOYACÁ 

E.S.D 

 

 

REF. DERECHO DE PETICION CON URGENCIA DE RESPUESTA. 

 

 

JAIRO ENRIQUE BONILLA MAYORGA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 79.792.732 expedida en Bogotá D.C, con domicilio principal en la ciudad de Tunja Boyacá, por 

medio del presente escrito mme permito presentar ante su Entidad DERECHO DE PETICIÓN de 

conformidad con el ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y 

LA LEY 1755 DE 2015, de acuerdo a los siguientes,  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Soy padre del menor LORENZO BONILLA SUAREZ, identificado con NUIP. 

1029526019, (tal como se acredita con el registro civil de nacimiento que se aporta con la presente 

Petición). Actualmente LORENZO BONILLA SUAREZ tiene dos años y siete meses de edad. 

 

SEGUNDO: LORENZO BONILLA SUAREZ, nace el 20 de diciembre del 2022, en el Hospital 

San Rafael de Tunja, durante el nacimiento registró evento hipóxico (falta de oxígeno) y compromiso 

sistémico severo. 

 

TERCERO: Durante sus primeros dos meses de vida LORENZO BONILLA ingresó en dos 

oportunidades a UCI neonatal, por cuanto presentaba reiterativas convulsiones.  

 

CUARTO: Lo anterior y por la reiteración de las convulsiones, LORENZO es remitido a consulta 

por genética humana. Allí se solicita el examen específico, una secuenciación de su genoma.  

 

QUINTO: Como resultado del examen de genética humana en julio del 2023, recibimos el resultado 

en donde se le diagnostica EPILEPSIA DEPENDIENTE DE PIRIDOXINA. MUTACION 

HOMOCIGOTA, DEL GEN ALDH7A1. Dada la demora con el resultado (aproximadamente de 

60 días) LORENZO casi pierde la vida, sus facultades motoras gruesas estaban anuladas casi por 

completo.  

 

SEXTO: Una vez recibido el resultado del análisis y con el diagnostico se inicia plan de tratamiento 

integral.  

 

SEPTIMO: En octubre del 2023 LORENZO BONILLA SUAREZ, se diagnostica con SIDROME 

DE WEST, presentando un retardo mental y motor severo con deterioro progresivo y una expectativa 

de vida no mayor a 5-7 años, sin embargo, al ser detectado a tiempo se aplican las contramedidas del 

caso y se inicia un plan de seis (6) meses, siendo fructífero y mostrando mejoría contra todo 

pronóstico.  

 

OCTAVO: Hoy en día Lorenzo debe estar bajo especial cuidado, constantes terapias, haciendo uso 

de medicamentos y todo lo que conlleva este tipo de enfermedad huérfana.  

 

NOVENO: Actualmente quien está a cargo de la afiliación de LORENZO BONILLA S. es su 

progenitora la señora MARIA ALEJANDRA SUAREZ SUAREZ, sin embargo, la semana pasada 

LORENZO presenta cuadro gripal (que para su condición es una alerta roja), siendo consciente de lo 

que esto conlleva ingresó a verificar su afiliación en la plataforma ADRES y evidenció (nuevamente) 

que desde marzo del presente año se encuentra suspendido del sistema de salud, por mora en el 

pago de seguridad social.  

 

NOVENO: Hoy me acerqué de manera personal a la EPS SANITAS SEDE LA MARÍA en Tunja, 

para solicitar la vinculación de mi hijo Lorenzo como beneficiario mío, afirmando su situación de 
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salud y médica, pero hubo negativa de la Entidad por cuanto que manifestaron que quien debía 

solicitar la desvinculación era la progenitora para que yo pudiera afiliarlo. Situación que se complica 

en tanto que estamos dentro de una solicitud de proceso administrativo de restablecimiento de 

derechos (PARD), ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Centro Zonal 2 Tunja, solicitud 

radicada bajo el No. 16077225.  

 

 

DECIMO: Teniendo en cuenta que LORENZO B.S requiere de atención prioritaria por cuanto que, 

es un niño en situación de discapacidad, que presenta un tipo de epilepsia, cuya patología es 

catalogada como enfermedad huérfana, por ende, la atención en salud debe ser prioritaria ante 

cualquier situación de emergencia y, además, para tener acceso a las terapias y controles para su 

rehabilitación y siendo consciente de la responsabilidad que conlleva la condición médica de mi hijo, 

siendo sus progenitores los principales garantes de derechos, más aún cuando estamos en una 

situación de vulnerabilidad y rigurosidad en cuanto a su sistema de salud y seguridad integral.  

 

DECIMO PRIMERO: Por lo anterior es impostergable dar prioridad a la salud de mi hijo por 

cuanto que a la fecha su progenitora no lo tiene afiliado, razón por la cual solicito, 

 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Se vincule como mi beneficiario a mi hijo LORENZO BONILLA SUAREZ, 

identificado con NUIP. 1029526019, dado que pertenece a mi grupo familiar.   

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, solicito que prevalezca la vinculación de 

LORENZO B.S como mi beneficiario, teniendo en cuenta su condición especial de salud, y 

dado que cuento con la antigüedad y continuidad en el pago de aportes de salud. (Tal como 

se evidencia en el resumen general de pagos que se aporta como prueba). 

 

TERCERO: Se garantice el acceso inmediato y continuo a los servicios de salud médicos y 

terapéuticos evitando interrupciones que puedan agravar su condición. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas 

para garantizar los derechos fundamentales. 

 

LEY 1098 DEL 2006 CÓDIGO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA. ARTICULO 26. 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a que 

se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones administrativas y judiciales 

en que se encuentren involucrados.  En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra 

naturaleza en que estén involucrados, los niños, las niñas y los adolescentes, tendrán derecho a ser 

escuchados y sus opiniones deberán ser tenidas en cuenta.   

 

ARTICULO 27. DERECHO A LA SALUD:  Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 

a la salud integral. La salud es un estado de bienestar físico, síquico y fisiológico y no solo la ausencia 

de enfermedad.  Ningún hospital, clínica, centro de salud y demás entidades dedicadas a la prestación 

del servicio de salud, sean públicas o privadas, podrán abstenerse de atender a un niño, niña que 

requiera de atención en salud. En relación con los niños, niñas y adolescentes que no figuren como 

beneficiarios en el régimen contributivo o en el régimen subsidiado, el costo de tales servicios estará 

a cargo de la Nación. (…). 
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ARTICULO 36. DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES CON 

DISCAPACIDAD. Para los efectos de esta ley, la discapacidad se entiende como una limitación 

física, cognitiva, mental, sensorial o cualquier otra, temporal o permanente de la persona para 

ejercer una o más actividades esenciales de la vida cotidiana.   Además de los derechos consagrados 

en la Constitución Política y en los tratados y convenios internacionales, los niños, las niñas y los 

adolescentes con discapacidad tienen derecho a gozar de una calidad de vida plena, y a que se les 

proporcionen las condiciones necesarias por parte del Estado para que puedan valerse por sí 

mismos, e integrarse a la sociedad. Así mismo:  1. Al respeto por la diferencia y a disfrutar de una 

vida digna en condiciones de igualdad con las demás personas, que les permitan desarrollar al 

máximo sus potencialidades y su participación activa en la comunidad.  2. Todo niño, niña o 

adolescente que presente anomalías congénitas o algún tipo de discapacidad, tendrá derecho a 

recibir atención, diagnóstico, tratamiento especializado, rehabilitación y cuidados especiales en 

salud, educación, orientación y apoyo a los miembros de la familia o a las personas responsables de 

su cuidado y atención. Igualmente, tendrán derecho a la educación gratuita en las entidades 

especializadas para el efecto. Corresponderá al Gobierno Nacional determinar las instituciones de 

salud y educación que atenderán estos derechos. Al igual que el ente nacional encargado del pago 

respectivo y del trámite del cobro pertinente.  3. A la habilitación y rehabilitación, para eliminar o 

disminuir las limitaciones en las actividades de la vida diaria.  4. A ser destinatarios de acciones y 

de oportunidades para reducir su vulnerabilidad y permitir la participación en igualdad de 

condiciones con las demás personas. PARÁGRAFO 1°. En el caso de los adolescentes que sufren 

severa discapacidad cognitiva permanente, sus padres o uno de ellos deberá promover el proceso de 

interdicción ante la autoridad competente, antes de cumplir aquel la mayoría de edad, para que a partir 

de esta se le prorrogue indefinidamente su estado de sujeción a la patria potestad por ministerio de la 

ley.  PARAGRAFO 2º. Los padres que asuman la atención integral de un hijo discapacitado recibirán 

una prestación social especial del Estado. PARÁGRAFO 3º. Autorícese al Gobierno Nacional, a los 

departamentos y a los municipios para celebrar convenios con entidades públicas y privadas para 

garantizar la atención en salud y el acceso a la educación especial de los niños, niñas y adolescentes 

con anomalías congénitas o algún tipo de discapacidad. El Estado garantizará el cumplimiento 

efectivo y permanente de los derechos de protección integral en educación, salud, rehabilitación y 

asistencia pública de los adolescentes con discapacidad cognitiva severa profunda, con posterioridad 

al cumplimiento de los dieciocho (18) años de edad. 

 

Sentencia T-513/20. ACCION DE TUTELA PARA LA PROTECCION DEL DERECHO A LA 

SALUD DE LOS NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES: El derecho fundamental a la salud de 

los niños y las niñas.  

  

1. El artículo 49 Superior dispone que la atención en salud es un servicio público y un derecho 

económico, social y cultural que el Estado debe garantizar a las personas. Ello implica asegurar el 

acceso a su promoción, protección y recuperación. Adicionalmente, el artículo 44 constitucional 

establece que “son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social (…)” y prevé la prevalencia de estos frente a los derechos de los demás. 

  

2. Esta disposición constitucional es concordante con lo establecido en tratados internacionales 

suscritos por Colombia, como es el caso de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. 

Este instrumento obliga al Estado a asegurar la atención en salud a los menores de edad con estándares 

de calidad, al hacer referencia al más alto nivel posible y de accesibilidad, indicando que deben 

adelantarse esfuerzos para asegurar que no se prive el goce de estos servicios a los menores. 

  

A nivel legal, el artículo 27 del Código de Infancia y Adolescencia establece que “todos los niños, 

niñas y adolescentes tienen derecho a la salud integral. La salud es un estado de bienestar físico, 

psíquico y fisiológico y no solo la ausencia de enfermedad. Ningún Hospital, Clínica, Centro de Salud 

y demás entidades dedicadas a la prestación del servicio de salud, sean públicas o privadas, podrán 

abstenerse de atender a un niño, niña que requiera atención en salud”. Igualmente, este código 

contiene un mandato específico sobre la atención en salud para los menores en situación de 

discapacidad, previendo su artículo 36 que “los niños, las niñas y los adolescentes con discapacidad 

tienen derecho a gozar de una calidad de vida plena, y a que se les proporcionen las condiciones 

necesarias por parte del Estado para que puedan valerse por sí mismos, e integrarse a la sociedad. 

Así mismo: (…) A la habilitación y rehabilitación, para eliminar o disminuir las limitaciones en las 

actividades de la vida diaria”. 

  

En el mismo sentido la Ley 1751 de 2015 reitera la prevalencia del derecho fundamental a la salud 

de los menores de edad y se dispone su atención integral, ordenando al Estado implementar las 

medidas necesarias para ello, las cuales deben adoptarse de acuerdo con los diferentes ciclos vitales. 
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Además, por medio de esta ley también se determinó que la atención en salud de los niños, niñas y 

adolescentes no puede estar limitada bajo ninguna restricción administrativa o económica. 

  

3. La Corte Constitucional ha establecido el carácter fundamental del derecho a la salud de los niños 

y las niñas. En este sentido sostuvo la Corte en sentencia SU-225 de 1998 que “[d]el artículo 44 se 

deriva claramente que, la Constitución, respetuosa del principio democrático, no permite, sin 

embargo, que la satisfacción de las necesidades básicas de los niños quede, integralmente, sometida 

a las mayorías políticas eventuales”. Según la Corte “[p]or esta razón, la mencionada norma dispone 

que los derechos allí consagrados son derechos fundamentales, vale decir, verdaderos poderes en 

cabeza de los menores, que pueden ser gestionados en su defensa por cualquier persona, contra las 

acciones u omisiones de las autoridades públicas y de los particulares”. Advirtió además que 

“[s]e trata entonces de derechos que tienen un contenido esencial de aplicación inmediata que limita 

la discrecionalidad de los órganos políticos y que cuenta con un mecanismo judicial reforzado para 

su protección: la acción de tutela”. 

  

4. El derecho a la salud de los niños y niñas adquiere una protección adicional en la Ley Estatutaria 

de Salud. La Corte sostuvo en sentencia C-313 de 2014 que “El artículo 44 de la Carta, en su inciso 

último, consagra la prevalencia de los derechos de los niños sobre los derechos de los demás. Este 

predominio se justifica, entre otras razones, por la imposibilidad para estos sujetos de participar en 

el debate democrático, dado que sus derechos políticos requieren para su habilitación de la mayoría 

de edad. Esta consideración de los derechos del niño, igualmente encuentra asidero en el principio 

rector del interés superior del niño, el cual, ha sido reconocido en la Convención de los derechos del 

niño, cuyo artículo 3, en su párrafo 1, preceptúa que, en todas las medidas concernientes a los niños, 

se debe atender el interés superior de estos (…)”. 

  

5. En este sentido, cualquier consideración en lo referente a la atención en salud de los niños y niñas 

debe verse determinada por la fundamentalidad de su derecho, la prevalencia de este sobre los 

derechos de los demás y la amplía jurisprudencia de la Corte en la materia encaminada a reconocer 

la protección reforzada de los menores de edad en lo referente a la satisfacción de sus derechos. 

  

El papel de la familia, la sociedad y el Estado en el acompañamiento a niños y niñas en materia 

de salud 

  

6. El artículo 44 constitucional establece que “[l]a familia, la sociedad y el Estado tienen la 

obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 

ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 

cumplimiento y la sanción de los infractores”. Esta es una cláusula que impone obligaciones directas 

a diferentes destinatarios para asegurar la satisfacción de los derechos de los niños y las niñas. 

  

7. La figura de la corresponsabilidad ha sido también precisada en la ley. El artículo 10 del Código 

de Infancia y Adolescencia dispone: 

  

“Para los efectos de este código, se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de 

actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las 

niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en su 

atención, cuidado y protección. 

  

La corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos 

los sectores e instituciones del Estado. 

  

No obstante, lo anterior, instituciones públicas o privadas obligadas a la prestación de 

servicios sociales, no podrán invocar el principio de la corresponsabilidad para negar la 

atención que demande la satisfacción de derechos fundamentales de niños, niñas y 

adolescentes”. 

  

El mismo Código incluye diferentes disposiciones que fijan el ámbito de esta corresponsabilidad. Así, 

regula asuntos como la exigibilidad de los derechos del niño, la responsabilidad parental, la educación 

en el ejercicio de los derechos y responsabilidades y el deber de vigilancia del Estado. 

Adicionalmente, contiene un catálogo de derechos de los niños, niñas y adolescentes y de deberes y 

obligaciones para los encargados a su garantía. 

  

Como puede verse, el Legislador ha realizado amplios esfuerzos por establecer un régimen de 

protección al menor de edad. Esta regulación, fundada en la corresponsabilidad, implica que no es 

posible relegar la atención en salud de los niños y las niñas en solo una institución, y que toda la 

comunidad política debe participar en la satisfacción de sus derechos. 
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8. El papel concurrente de la familia, la sociedad y el Estado ha sido también estudiado por esta 

Corporación. En la sentencia T-301 de 2014[68] se indicó que “la corresponsabilidad hace referencia 

a la concurrencia de actores y de acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos. 

Asimismo, ha resaltado el papel de la familia, de los particulares y del Estado en el cuidado de los 

enfermos bajo el manto del principio de solidaridad en el marco de sus posibilidades y siendo el 

Estado el principal garante de su bienestar”. 

  

Sin embargo, a pesar de la existencia de la corresponsabilidad y de un ámbito definido de 

competencias o atribuciones para los diferentes actores, la intervención de la sociedad y el Estado es 

subsidiaria y “solo con el fin de apoyar a la familia cuando ésta no tiene la capacidad de asistir y 

proteger a los niños a cargo”. Es por esto que el Estado debe diseñar una serie de instrumentos y 

políticas públicas que permitan asumir la carga de las familias cuando sea necesario para garantizar 

los derechos de los menores. De acuerdo con la sentencia T-301 de 2014, debe decirse que: “Cuando 

la familia no se encuentra en condiciones de asumir su compromiso constitucional, le corresponde 

al Estado adoptar políticas especiales para el cuidado de los niños que incluye la procura en la 

rehabilitación e integración social. Lo anterior da cuenta de que el Estado protege a la familia y a 

su intimidad, y solo, en lo que respecta a la protección de los niños, interviene en ella, ante la evidente 

situación de vulnerabilidad en que éstos se encuentren, no para suplir, en principio, el papel del 

grupo esencial, sino para proveerlo, por medio de sus entidades y programas, de herramientas para 

que esta misma unidad cese esa situación en el marco de su intimidad”. 

  

En conclusión, la familia es la primera obligada a cumplir su papel en la atención y cuidado a los 

menores. Sin embargo, la sociedad y el Estado tienen un deber inexcusable de acompañamiento y 

vigilancia a fin de otorgarle a la primera las herramientas para satisfacer los derechos de los menores 

y, cuando sea necesario, suplirlos directamente para asegurar la prevalencia de su interés superior. 

  

El principio de integralidad en salud y la figura del tratamiento integral 

  

9. El principio de integralidad del sistema de salud fue establecido por el literal d) del artículo 2º de 

la Ley 100 de 1993 como “la cobertura de todas las contingencias que afectan la salud, la capacidad 

económica y en general las condiciones de vida de toda la población. Para este efecto cada quien 

contribuirá según su capacidad y recibirá lo necesario para atender sus contingencias amparadas 

por esta Ley”. Posteriormente, se reconoció en el artículo 8º de la Ley Estatutaria de Salud así: 

  

“los servicios y tecnologías de salud deberán ser suministrados de manera completa para 

prevenir, paliar o curar la enfermedad, con independencia del origen de la enfermedad o 

condición de salud, del sistema de provisión, cubrimiento o financiación definido por el 

legislador. No podrá fragmentarse la responsabilidad en la prestación de un servicio de salud 

específico en desmedro de la salud del usuario. En los casos en los que exista duda sobre el 

alcance de un servicio o tecnología de salud cubierto por el Estado, se entenderá que este 

comprende todos los elementos esenciales para lograr su objetivo médico respecto de la 

necesidad específica de salud diagnosticada”. 

  

Como puede verse, este principio busca garantizar el acceso a todos los servicios y tecnologías que 

una persona pueda necesitar para recibir una atención completa en salud. 

  

10. Al respecto se pronunció la Corte en la sentencia C-313 de 2014 al destacar “el deber de 

suministro de los servicios y las tecnologías de manera completa con miras a prevenir, paliar o curar 

la enfermedad” y advertir “que no podrá fragmentarse la responsabilidad en la prestación del 

servicio en desmedro de la salud del usuario”. En esta ocasión también determinó que el referido 

precepto estatutario “está en consonancia con lo establecido en la Constitución y no riñe con lo 

sentado por este Tribunal en los varios pronunciamientos en que se ha estimado su vigor”. Esta 

misma sentencia reitera la amplitud del ámbito de protección al indicar que “el acceso se extiende a 

las facilidades, establecimientos, bienes, servicios, tecnologías y condiciones necesarios para 

alcanzar el más alto nivel de salud”. 

  

En otras ocasiones, la Corte ha considerado que el mandato del principio no se limita a garantizar los 

servicios necesarios para superar sus dificultades físicas y mentales del momento, sino para que se 

pueda llevar una vida con integridad y dignidad personal. Ha reiterado entonces que “[e]n virtud del 

principio de integralidad, las entidades encargadas de la prestación del servicio de salud deben 

autorizar, practicar y entregar los medicamentos, intervenciones, procedimientos, exámenes, 

controles y seguimientos que el médico considere indispensables para tratar las patologías de un 

paciente, “(…) sin que les sea posible fraccionarlos, separarlos, o elegir alternativamente cuáles de 

ellos aprueba en razón del interés económico que representan”. Ello con el fin, no solo de restablecer 

las condiciones básicas de vida de la persona o lograr su plena recuperación, sino de procurarle una 

existencia digna a través de la mitigación de sus dolencias”. 
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11. En este punto es importante diferenciar el principio de integralidad del sistema de salud de la 

figura del tratamiento integral. Este último supone la atención “interrumpida, completa, diligente, 

oportuna y con calidad” del usuario. La Corte indicó recientemente que “sustentado en los principios 

de integralidad y continuidad, la concesión del tratamiento integral implica que el servicio de salud 

englobe de manera permanente la totalidad de los componentes que el médico tratante dictamine 

necesarios ya sea para el pleno restablecimiento de la salud o para mitigar las dolencias que impidan 

mejorar las condiciones de vida de la persona”. 

  

Para que un juez emita la orden de tratamiento integral debe verificarse la negligencia de la entidad 

prestadora del servicio de salud en el cumplimiento de sus deberes. Así mismo, se requiere constatar 

que se trate de un sujeto de especial protección constitucional y/o que exhiba condiciones de salud 

“extremadamente precarias”. Esta orden debe ajustarse a los supuestos de “(i) la descripción clara 

de una determinada patología o condición de salud diagnosticada por el médico tratante, (ii) por el 

reconocimiento de un conjunto de prestaciones necesarias dirigidas a lograr el diagnóstico en 

cuestión; o por cualquier otro criterio razonable”. 

  

12. Como puede verse, el principio de integralidad es un mandato que irradia toda la actuación de las 

entidades prestadoras de servicios de salud dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Por su parte, el tratamiento integral es una orden que puede proferir el juez constitucional ante la 

negligencia de estas entidades para asegurar la atención en salud a personas con condiciones de salud 

que requieren una protección reforzada en este sentido bajo la condición de que se demuestre, según 

se indicó, que existe una reiterada negligencia por parte de las EPS. 

 

 

ANEXOS  

 

 

- Copia de mi cedula de ciudadanía 

- Copia de la cedula de ciudadanía MARIA ALEJANDRA SUAREZ SUAREZ. 

- Registro civil de nacimiento de mi hijo LORENZO BONILLA SUAREZ 

- Consulta plataforma ADRES 

- Estado de cuenta (en donde se evidencia reporte en mora desde el mes de marzo) 

- Solicitud de afiliación como mi beneficiario 

- Copia turno sanitas de fecha 08/08/2025 

- Resumen General de pagos JAIRO BONILLA MAYORGA.  

- Historia clínica de LORENZO B.S. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la en el correo electrónico info@jairobonilla.com, en la Dirección física Diagonal 4 

No. 15-120 Barrio La María de Tunja, en el abonado telefónico 323 2404955 y/ó en el correo 

electrónico abogadaanagarcia@gmail.com y/o en la dirección Calle 17 No. 11-53 Centro de Negocios 

y Especialidades Novocenter, oficina 505 en la Ciudad de Tunja, y/o en el abonado telefónico 321 

3843913.  

  

 

 

El suscrito, 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE BONILLA MAYORGA,  

C.C No. 79.792.732 expedida en Bogotá D.C 

 

 
 

 

mailto:info@jairobonilla.com
mailto:abogadaanagarcia@gmail.com
Mobile User



                                        ANA ANYI DAYANA GARCÍA MILLÁN 

                                                                      ABOGADA ESPECIALISTA 

Calle 17 No. 11-53 Centro de Negocios y Especialidades Novocenter- oficina 505 Tunja- Boyacá. 

abogadaanagarcia@gmail.com 

321 384 3913 

C.c.p. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) - Centro Zonal 2 Tunja, 

veronica.blanco@icbf.gov.co, dirección: Calle 22 # 09 - 08 Barrio Centro, Tunja – Boyacá, 57(601) 437 76 

30.// Personería Municipal de Tunja, notificacionesjudiciales@personeriadetunja.gov.co , 

personeriatunja@personeriadetunja.gov.co , dirección: Calle 19 No. 9-95 Oficina 314 - Tunja, Boyacá, 

Teléfono móvil: 3103871627. 

mailto:veronica.blanco@icbf.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@personeriadetunja.gov.co
mailto:personeriatunja@personeriadetunja.gov.co


CÉDULA DE CIUDDANÍA - JAIRO BONILLA MAYORGA - AMPLIADA AL 150% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  









ESTADO DE CUENTA EPS

APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

NOMBRE EMPLEADOR O COTIZANTE INDEPENDIENTE IDENTIFICACIÓN N° CIUDAD

FECHA DE CORTE FECHA LÍMITE DE PAGO PAGO MÍNIMO TELEFONO - FAX DIRECCIÓN

 711,752

MARIA ALEJANDRA SUAREZ SUAREZ 1049638577 TUNJA

29/07/2025 INMEDIATO 3104858430
CRA 2A 3 60

NOMBRE TOTALPERÍODO 

COTIZACIÓN 

EN MORA

COTIZACIÓN 

ESPERADA

COTIZACIÓN 

PAGADA

N° 

IDENTIFICACIÓN

COTIZACIÓN EN

MORA

ESTADONOVEDADI.B.CTIPO 

ID

 177,938 177,9381049638577 MARIA ALEJANDRA SUAREZ SUAREZ 02/2025  1,423,500  177,938  0CC

 177,938 177,9381049638577 MARIA ALEJANDRA SUAREZ SUAREZ 04/2025  1,423,500  177,938  0CC

 177,938 177,9381049638577 MARIA ALEJANDRA SUAREZ SUAREZ 05/2025  1,423,500  177,938  0CC

 177,938 177,9381049638577 MARIA ALEJANDRA SUAREZ SUAREZ 06/2025  1,423,500  177,938  0CC

* El periodo de cotización al que hace referencia el presente estado de cuenta, corresponde al mismo mes en que se realiza el pago, si se encuentra al día. 

* Los intereses por mora serán liquidados en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes al momento de realizar el pago . 

* EPS Sanitas. se acogió a lo dispuesto en el decreto 3260 de 2007.  

Nota:

*Estados:

TOTAL 

COTIZACIÓN

ESPERADA

TOTAL EN

MORA
 711,752  0  711,752  711,752

TOTAL 

COTIZACIÓN

PAGADA

TOTAL 

COTIZACIÓN

EN MORA





Tunja, 8 de agosto de 2025  

 

Señores 

EPS SANITAS  

Área de Afiliaciones y Servicios al Usuario  

Ciudad 

 

Asunto: Solicitud de afiliación de menor de edad como beneficiario por situación de 

desprotección.  

 

 

Atento saludo. 

 

Yo, Jairo Enrique Bonilla Mayorga, identificado con cédula de ciudadanía No. 79792732 de 

Bogotá, afiliado a esta EPS ÁNITAS como cotizante, me permito solicitar la afiliación como 

beneficiario de mi hijo, Lorenzo Bonilla Suárez, identificado con registro civil de nacimiento   

nacido el 20/12/2022, por cuanto actualmente se encuentra en situación de desprotección 

en salud.  

 

El menor ha estado bajo la responsabilidad de su madre, María Alejandra Suárez (CC. 

1049638577 de Tunja), sin embargo, se encuentra suspendido del sistema de salud por 

mora en el pago de la Seguridad Social, desde hace aproximadamente seis meses, 

afectando su derecho fundamental a la salud, protegido por el artículo 44 de la 

Constitución Política de Colombia.  

 

Lorenzo es un menor de dos años y siete meses, en situación de discapacidad, que padece 

un tipo de epilepsia, cuya patología es catalogada como enfermedad huérfana, por lo que 

la atención en salud es prioritaria ante cualquier situación de emergencia y además, para 

tener acceso a las terapias y controles para su rehabilitación. 

 

Dado que cuento con capacidad de afiliación y disposición de asumir la responsabilidad, 

solicito que se le incorpore como beneficiario bajo mi afiliación como independiente, para 

garantizarle acceso inmediato y continuo a los servicios de salud.  

 

Adjunto:  

- Copia de mi cédula.  

- Registro civil del menor. 



- Certificado de estado actual de afiliación consultado en la plataforma ADRES el 

06/08/2025.  

Agradezco su pronta gestión, conforme al principio del interés superior del menor y la 

normatividad vigente (Ley 1751 de 2015 – Ley Estatutaria de Salud).  

 

Quedo atento a una pronta respuesta, dentro de los términos legales y canales de 

correspondientes de comunicación.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Jairo Enrique Bonilla Mayorga  

C.C. 79792732 de Bogotá  

Cel. 323 240 4955  

Correo electrónico: info@jairobonilla.com 
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Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

1 CC 79792732 BONILLA MAYORGA 
JAIRO ENRIQUE

231001 30 $1,423,500 $227,800 EPS005 30 $1,423,500 $178,000 CCF10 30 $1,423,500 $8,600 14-23 30 $1,423,500 $7,500 30 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $178,000 $1,423,500 $8,600 $1,423,500 $7,500 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 79792732 BONILLA MAYORGA JAIRO ENRIQUE INDEPENDIENTE PRINCIPAL Diagonal 40 15 120 TUNJA-BOYACA 7428699 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-07 2025-07 1675982669 9489972282 I 2025/08/11 2025/08/04 BANCOLOMBIA  $421,900

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $227,800 $0 $227,800

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $227,800 $0 $227,800

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $7,500 $0 $7,500

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $7,500 $0 $7,500

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $8,600 $0 $8,600

     COMFABOY CCF10 891,800,213 8 1 $8,600 $0 $8,600

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $178,000 $0 $178,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $178,000 $0 $178,000

TOTAL 1 $421,900 $0 $421,900

Página 1 de 1 2025/08/06 10:16 PM



Edad

Paciente

Documento Id

BONILLA SUAREZ LORENZO

Teléfono

Fecha de impresión

Petición No 41915104

Valores de Referencia

Sexo

1029526019

Examen Resultado Unidades

M

RC

02-Jul-2023   9:44 am

Servicio

Fecha de ingreso 19-Apr-2023  12:32 pm

41915104*41915104*

Sede CALLE 80

CONSULTA EXTERNA

Empresa EPS SANITAS S.A.

Médico HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICA SAN RAFAEL

3232404955

Dirección

Fecha de nacimiento 20-Dec-2022

DG 40 15 120

3 Meses 30 Dias

*41915104*

BIOLOGIA MOLECULAR

ANEXOEXOMA COMPLETO EN TRIO

Método: Next Generation Sequencing (NGS)

Secuenciación y análisis de CNVs de exoma completo en trío

Fecha Validación: 02-Jul-2023   8:42 am

Firma Responsable

SEDE DE PROCESAMIENTO: CLINICA UNIVERSITARIA COLOMBIA

RAZÓN SOCIAL: CLINICA COLSANITAS S.A

Fecha Impresion Copia: 04-Jul-2023 01:52 PM Pag. 1 de 4
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